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     DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

   RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2011, de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en los seminarios y talleres del programa «Aulas de Mayores», sedes de Zarago-
za y Huesca, curso 2011-2012.

   La ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, atribuye 
a dicho Organismo Autónomo la competencia para gestionar las funciones derivadas de la 
formación de personas mayores. 

 De cara al nuevo curso 2011-2012, este programa de actuación se alinea con las directri-
ces de la ONU con respecto al envejecimiento activo y además de cambiar su nombre dejan-
do atrás el superado concepto de tercera edad, pasando a denominarse Aulas de Mayores, 
refuerza el apoyo público a la formación a lo largo de la vida, ampliando su programación e 
incluyendo la puesta en marcha de un programa en la ciudad de Huesca. 

 Del mismo modo y atendiendo a la, cada vez mayor, demanda de las personas mayores, 
se arbitra un mecanismo que garantiza el principio de publicidad en la convocatoria y en la 
adjudicación de las plazas, estableciendo un proceso de sorteo para aquellos casos en los 
que la demanda supere la oferta, benefi ciando en todo caso las nuevas incorporaciones al 
programa. 

 En virtud de todo lo expuesto resuelvo: 
 Primero.—Se convocan, dentro del programa «Aulas de Mayores» de Zaragoza y de 

Huesca, curso 2011-2012, los seminarios y talleres, número de plazas máximas de ocupación 
y mínimas para su ejecución y horarios provisionales que se recogen en los Anexos I y II que 
acompañan la presente resolución. 

 El curso académico se iniciará el 17 de octubre de 2011 y concluirá el 31 de mayo de 2012. 
 Segundo.—Podrán solicitar plaza en los seminarios y talleres convocados por la presente 

resolución los pensionistas de jubilación, invalidez o viudedad, sus cónyuges y los mayores 
de sesenta años de edad. 

 Tercero.—Para Aulas de Mayores Zaragoza: el plazo de presentación de solicitudes, cum-
plimentadas en el modelo que se une a la presente resolución como anexo ll para Zaragoza 
(por duplicado), será del 18 al 27 de mayo de 2011. Las solicitudes se presentarán en «Aulas 
de Mayores» sede de Zaragoza en la calle Predicadores, nº 56-60, 2ª planta de 9.30 a 14 
horas. 

 Para Aulas de Mayores Huesca: el plazo de presentación de solicitudes, cumplimentadas 
en el modelo que se une a la presente resolución como anexo ll para Huesca (por duplicado), 
será del 5 al 7 de septiembre de 2011. Las solicitudes se presentarán en «Aulas de Mayores» 
sede de Huesca en Casa Aísa, calle Forment s/n, de 9.30 a 14 horas. 

 En ambos casos, cada solicitante podrá demandar un máximo de dos seminarios. 
 Cuarto.—Como criterio general para la adjudicación de plazas en los distintos seminarios 

y talleres, tendrán preferencia quienes se incorporen por primera vez al programa, salvo en 
aquellos seminarios y talleres donde haya establecidos niveles de docencia; en este último 
caso será requisito de acceso a los mismos haber cursado el nivel anterior en años anteriores. 

 Si hubiera más demanda que plazas ofertadas se procederá a la realización de un sorteo 
para la adjudicación de las mismas. El sorteo se realizará extrayendo al azar un número que 
identifi cará el número de registro de la solicitud a partir de la cual se realizará la adjudicación 
de plazas para cada seminario de acuerdo con los criterios fi jados en el párrafo anterior. El 
sorteo será público hasta completar el aforo y se realizará el 13 de septiembre a las 12.00 en 
Aulas de Mayores en sus sedes de Zaragoza y en Huesca. 

 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales informará de la lista de admitidos provisionales 
y las listas de espera para cada seminario, en caso de que las hubiera, el día 16 de septiem-
bre de 2011, mediante exposición en el tablón de anuncios de Aulas de Mayores de Zaragoza 
y Huesca respectivamente. 

 Quinto.—Quienes hubieran resultado admitidos deberán satisfacer los días 20,21, 22 y 23 
de septiembre de 2011 los derechos de matriculación, siendo causa de pérdida del derecho a 
la plaza quienes no materialicen el pago en el plazo establecido. 

 La cantidad a ingresar en concepto de derechos de matrícula, se establece en quince 
euros para un seminario y veinte euros para dos. 

 El pago se realizará mediante abono en metálico en la dirección y horarios señalados para 
cada programa en el punto tercero de la presente resolución o mediante transferencia banca-
ria en las mismas fechas indicadas en el párrafo primero de este punto, a la cuenta que se 
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determinará junto con las relaciones de admitidos, indicando el nombre y apellidos del alumno 
y código de seminarios en los que se matricula que se facilitarán en la preinscripción. 

 Sexto.—La lista de alumnos y, en su caso, de vacantes de cada seminario, se hará pública 
el 28 de septiembre de 2011, en los correspondientes tablones de anuncios. Tendrán la con-
sideración de vacantes las plazas no solicitadas o no abonadas, hasta el número máximo de 
alumnos permitidos en cada seminario (Anexo I que acompaña la presente resolución). 

 Se ofrecerán las vacantes conforme a los criterios establecidos en el punto cuarto a aque-
llos que conformen la lista de espera de cada seminario o taller. 

 En el caso de vacantes para aquellos seminarios y talleres en niveles distintos al de inicia-
ción, se podrán ofertar a quienes pudieran adaptarse al nivel solicitado previa prueba de va-
loración y aceptación del docente. 

 Excepcionalmente, en caso de vacantes no cubiertas según los criterios precedentes, las 
vacantes podrán ser adjudicadas, a lo largo de todo el curso, a quien las solicite, sin que en-
tren en funcionamiento las limitaciones del apartado tercero, siendo el coste de matriculación 
de 10 € para cada seminario. 

 Séptimo.—Las resoluciones que se deriven de la presente convocatoria serán competen-
cia de la Dirección Provincial correspondiente. 

 Zaragoza, 3 de mayo de 2011.

El Director Gerente del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales, 

JUAN CARLOS CASTRO FERNÁNDEZ. 
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Sello de registro de entrada: 
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Sello de registro de entrada: 


